RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004134, Ent. N° 4335/15)


VISTO: el Oficio Nº 206/15 de fecha 11.08.15 remitido por el Intendente de Rio Negro, relacionados con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 2/2015, convocada para la ejecución de tratamiento bituminoso doble con sellado del acceso norte de la localidad de Nuevo Berlín, Departamento de Río Negro;

RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 785 de fecha 17.06.15, el Intendente de Rio Negro resolvió adjudicar el procedimiento a la firma INCOCI S.A. ad referéndum de la intervención de este Tribunal;

2) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 23.07.15, acordó observar el gasto por haberse contravenido el Artículo 51 del T.O.C.A.F., al no respetarse el plazo de 15 días de antelación, en la publicación de la convocatoria en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 994/2015 de fecha 05.08.15, dispuso reiterar el gasto señalando que el mismo es imprescindible y de extra utilidad para los habitantes de la localidad de Nuevo Berlín, reconociendo que existió error en el cómputo de los días de las publicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
 2) que en la especie, el argumento en que el Ordenador funda la reiteración del gasto, no enerva la observación formulada oportunamente por este Tribunal, manteniéndose por ende las circunstancias de orden legal que la ameritaron;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación del gasto de fecha 23.07.15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Río Negro;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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